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VISTO:

El  Expediente  Nº  18561/2014,  en  el  que  la  Secretaria  de  Extensión
Universitaria,  Prof.  Od.  Graciela  Edith  GARCIA  CRIMI,  eleva  a  consideración  el
Proyecto  “Sonríe  La  Paz” a  desarrollarse  en  forma conjunta  con  la  Facultad  de
Ciencias Médicas, OSDE y la Municipalidad de La Paz, y

CONSIDERANDO:

Que dicho proyecto se trabajará en forma transversal y articulada con
los docentes y alumnos de las Carreras de Odontología y la Tecnicatura Universitaria
en Asistencia Odontológica;  y mediante la vinculación realizada con la Facultad de
Ciencias Médicas, OSDE y la Municipalidad de La Paz;

Que a fs. 2-8 obra el detalle del Proyecto de referencia que como Anexo
I forma parte de la presente Resolución;

Por ello  teniendo en cuenta lo  tratado en su sesión de fecha 18 de
noviembre de 2014 y en uso de sus atribuciones,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGIA
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Dar por Aprobado el  Proyecto  “Sonríe La Paz”,  organizado por la
Secretaría de Extensión Universitaria, cuyos objetivos y contenido obran en ANEXO I
que forma parte de la presente Resolución.

ARTICULO 2º.-  Comuníquese e insértese en el  libro de Resoluciones del  Consejo
Directivo.-

RESOLUCION Nº  359
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